
 
 
 
 
 
 

 

 

ACTA No. 004 

     CALIFICACIÓN DE LA COTIZACION 

 

Reunión Comité Técnico de Evaluación, Selección y Adjudicación 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRENTA PARA LA ENDI 
 

Código C2-MIES-INEC-173 

1. DATOS GENERALES 

Lugar: Quito, Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Fecha: 22 de mayo de 2026 

Modalidad: Presencial 

 

2. ASISTENTES 

 

Nombre Cargo 

Alex Amable Vimos Sisa 
Profesional designado por la Máxima Autoridad o su delegado 

quien preside el Comité 

Wilmer Iván Tapia Molina Titular del área requirente o su delegado 

Estephania Carolina Maldonado Rojas Profesional técnico afín al objeto contractual 

Cristian Paul Sisa Heredia Secretario quien actúa sin voto 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Revisar las aclaraciones de la cotización 

2. Calificación de cotización. 

3. Resoluciones 

 

4. CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DEL COMITÉ. 

 

Por secretaria se constata el quórum respectivo, determinándose la presencia de todos sus miembros por lo que se da por instalada la reunión 

siendo las 16h01. 

 

5. DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  

 

El Profesional designado por la Máxima Autoridad o su delegado quien preside el Comité, manifiesta que se ha convocado a la presente 

reunión para la revisión de las aclaraciones y posterior calificación. 

 

Siguiendo el orden del día el secretario del proceso indica al comité, que el licitante QUISHPE TOAPANTA DORIS ALEXANDRA presento las 

aclaraciones solicitadas por medio de correo electrónico, por lo que el comité procede a revisar: 

 

LICITANTE ACLARACIONES PRESENTA 
NO 

PRESENTA 

QUISHPE 

TOAPANTA 

DORIS 

ALEXANDR

A 

Se solicitó las siguientes aclaraciones: 

 

INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

 

Formulario de Cotización 

En el documento “SDC_IMPRENTA_DPD_ENDI corregido-signed-signed (1)” en la página 10, cita de manera incorrecta el 

RUC, por lo tanto, se solicita ACLARAR presentando el formulario con RUC corregido. 

 

El licitante presenta lo solicitado. 

 

X  

Información del Servicio 

En el documento “SDC_IMPRENTA_DPD_ENDI corregido-signed-signed (1)” en la página 11, no cita en el Servicio Esperado 

Ofertado la Vigencia de la Oferta, por lo tanto, se solicita ACLARAR presentando el formulario con la vigencia de la oferta 

en el cuadro del Servicio Esperado. 

 

El licitante presenta lo solicitado. 

 

X  

Detalle de la Cotización  

En el documento “SDC_IMPRENTA_DPD_ENDI corregido-signed-signed (1)” en la página 12, cita de manera incorrecta la 

razón social del INEC en el Lugar de Entrega, por lo tanto, se solicita ACLARAR presentando el formulario con la razón social 

correcta.  

 

El licitante en el formulario del detalle de la cotización no aclara lo solicitado, ya que cita la razón social de la entidad 

contratante de manera errónea.  

 X 

SERVICIO REQUERIDO 

 
X  



 
 
 
 
 
 

 

 

En el documento “SDC_IMPRENTA_DPD_ENDI corregido-signed-signed (1)” en la página 11, no cita en el Servicio 

Esperado Ofertado la Vigencia de la Oferta, por lo tanto, se solicita ACLARAR presentando el formulario con la vigencia 

de la oferta en el cuadro del Servicio Esperado.  

 

El licitante presenta lo solicitado. 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL LICITANTE 

 

En el documento “ACTA ENTREGA RECEPCION” presenta un Acta Entrega Recepción, el cual no se visualiza el plazo de 

ejecución, por lo cual se solicita ACLARAR presentando la orden de compra como las facturas citadas en el documento, 

a fin de validar la información citada  en el Acta Entrega Recepción Nro. 001251. 

 

 El licitante presenta un documento en el cual señala:  

“ACTA ENTREGA PIONEROS DEL EJIDO 2021. Adjunto con la firma del Representante Legal. 2 CERTIFICADO MARCO 

SUNTAXI – Adjunto el documento legalizado. 3 CONVENIO DE CONTRATO FINAL.- Adjunto las FIRMAS COMPLETAS 4 

FACTURA INEC Adjunto con la firma del Representante Legal. Atentamente, ING. DORIS ALEXANDRA QUISHPE CI: 

1718433434 REPRESENTANTE DE MULTIGRÁFICA DEL VALLE TELF: 0960586254 Email: multigraficadelvalle@hotmail.com  

Con respecto al acta entrega de la Compañía Pioneros del Ejido ya que es hace muchos años en este caso el señor 

Gerente de ese periodo no lo puedo localizar para la firma electrónica por lo cual solicito no me tome en cuenta esta 

acta compromiso como determina el pliego con una factura o contrato de trabajo puedo justificar mi servicio.  

 

Sin embargo, al verificar no se evidencia los documentos antes subrayados, al final solicita que no se tome en cuenta esta 

acta compromiso, sin embargo, hay una contradicción ya que en su oferta inicial adjunto un acta entrega recepción.  

 

 X 

En los documentos “FACTURA INEC 1” y “FACTURA INEC” presenta facturas de dos procesos de contratación, el cual no se 

identifica si corresponde al mismo proceso de contratación, no señala el plazo de ejecución, valor del contrato, por lo 

cual se solicita ACLARAR presentando la documentación pertinente con la finalidad de verificar la información. 

 

 El licitante aclara y presenta lo solicitado. 

X  

EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TECNICO 

 

En el documento “CERTIFICADO MARCO SUNTAXI 2026-signed”, cita que el señor Marco Suntaxi trabaja como prensista 

desde el año 2020 hasta la presenta fecha, sin embargo, no acredita la experiencia del mismo, por lo cual se solicita 

ACLARAR adjuntando documentación verificable que valide la experiencia del prensista. 

 

En el documento “CERTIFICADO MARCO SUNTAXI 2026-signed”, se encuentra con formatos diferentes a los presentados en 

el “CARTA COMPROMISO2026-signed-signed”, por lo cual se solicita ACLARAR presentando el certificado con las plantillas 

correspondientes y un verificable de la capacidad legal de la Responsable de Talento Humano con Multigráfica del Valle 

para emitir el certificado presentado en la cotización. 

 

 El oferente presenta el documento “CERTIFICADO MARCO SUNTAXI-signed”, el cual tiene fecha 2 de abril de 

2026, no valida la firma en el sistema FIRMA EC, sin embargo, al escanear el código QR refleja la fecha de 

suscripción 22 de mayo de 2026, generando una inconsistencia con la fecha emisión, adicional  que tiene 

experiencia como encargado del departamento de maquinaria (el cual puede dirigirse a varios tipos de manejo 

de maquinaria), y la experiencia solicitada fue como prensista.   

 

 El oferente presenta el documento “CERTIFICADO DE TRABAJO MULTIGRAFICA DEL VALLE-signed-signed”  de 

fecha 11 de mayo de 2026 en que cita que el señor Suntaxi ha trabajado como prensista, operario, trabajador 

en general desde el año 2020 hasta la presente fecha en Multigráfica del Vallle, sin embargo, en el documento 

“AFILIACION IESS MARCO SUNTAXI FIRMAR-signed” consta el aviso de entrada del IESS del señor Suntaxi  con 

fecha de afectación 01/06/2025, por lo cual el certificado adjunto se contradice con la información presentada, 

adicional es importante señalar que aviso de entrada  del IESS no contempla el año de experiencia solicitada. 

Adicional, no presenta dentro de la aclaración un documento o alguna aclaración respecto a la capacidad 

legal de suscribir certificados del personal de la señora Responsable de Talento Humano. 

 X 

   

EQUIPO MINIMO 

 

En el documento “CARTA COMPROMISO2026-signed-signed”, presenta e informa que cuenta con el respectivo equipo 

mínimo, sin embargo, se solicita ACLARAR presentando un verificable del equipo mínimo respectivo ya que señala que 

cuenta con la maquinaria. 

 

 El licitante presenta videos y fotografías como verificables del equipo mínimo, adjunta la siguiente 

documentación:  

 

o guillotina 

o WhatsApp Image 2026-05-21 at 20.20.41 

o WhatsApp Image 2026-05-22 at 08.22.13 

o WhatsApp Video 2026-05-21 at 20.20.41 

o WhatsApp Video 2026-05-22 at 08.22.56 

X  



 
 
 
 
 
 

 

 

En el documento “CARTA COMPROMISO2026-signed-signed”, indica lo siguiente: “(…) Como parte de los documentos 

legales para la suscripción de la Orden de Compra se presenta la garantía requerida de la prestación del servicio en los 

términos establecidos en los pliegos. (…)”, sin embargo, se informa que en los documentos preparatorios no contemplan 

la emisión de garantías, y al tratarse de un proceso con organismos multilaterales, no se emiten órdenes de compra ni 

pliegos, por lo cual se solicita ACLARAR la información presentada en la cotización correspondiente. 

 

 En el documento “CARTA COMPROMISO-signed” en el punto nueve como respuesta a la aclaración, cita lo 

siguiente: “En el documento “CARTA COMPROMISO2026-signed-signed”, indica lo siguiente: “(…) Como parte 

de los documentos legales para la suscripción de la Orden de Compra se presenta la garantía requerida de la 

prestación del servicio en los términos establecidos en los pliegos. (…)”, sin embargo, se informa que en los 

documentos preparatorios no contemplan la emisión de garantías, y al tratarse de un proceso con organismos 

multilaterales, no se emiten órdenes de compra ni pliegos, por lo cual se solicita ACLARAR la información 

presentada en la cotización correspondiente. // Solicito deje sin efecto esta carta compromiso,”por tal motivo, 

puesto a que deja insubsistente la carta compromiso con el nombre “CARTA COMPROMISO2026-signed-signed” 

presentada en su oferta inicial, no presenta con el parámetro establecido por el INEC. 

 X 

VALIDACION FIRMAS DE OFERTA ELECTRÓNICA  

 

La oferta presentada se encuentra de acuerdo al siguiente detalle:  

 
No. 

Archivo 

Nombre 

Archivo 

No. hojas conforme 

archivo / s digital/es 

Firmas 

validadas 
Observaciones 

1 

ACTA ENTREGA 

RECEPCION.pd

f 

02 
FIRMA 

FISICA 

El documento presenta firmas físicas, por lo tanto se solicita 

ACLARAR presenta el documento con la respectiva firma 

electrónica. 

4 
FACTURA INEC 

1.pdf 
02 NO 

El documento no presenta firmas electrónicas, por tal motivo, se 

solicita ACLARAR presentando el documento con la firma 

electrónica respectiva  

5 
FACTURA 

INEC.pdf 
03 NO 

El documento no presenta firmas electrónicas, por tal motivo, se 

solicita ACLARAR presentando el documento con la firma 

electrónica respectiva 

6 

SDC_IMPRENTA

_DPD_ENDI 

corregido-

signed-signed 

(1).pdf 

38 NO 

El documento presentado refleja firmas y códigos QR, sin embargo 

al momento de validar el documento en el aplicativo FirmaEC, se 

visualiza que el archivo no constan las firmas electrónicas 

correspondientes, por tal motivo, se solicita ACLARAR presentando 

los formularios con las respectivos firmas electrónicas validadas.  

7 

TITULO 

BACHILLER 

MARCO.pdf 

01 
CODIGO 

QR 
- 

TOTAL 55   

 

El licitante aclara y presenta lo solicitado respecto a los documentos 4,5,6 y 7, sin embargo, no adjunta el documento 

“ACTA ENTREGA RECEPCION.pdf” con la respectiva firma electrónica.  

 X 

 
El comité procede a la calificación del licitante conforme lo establecido en las bases de licitación, donde se detalla la metodología de 

evaluación de las cotizaciones, de acuerdo a la metodología pasa / no pasa, la cual está reflejada en el Cuadro Nro.002 de donde se 

desprende que la licitante: QUISHPE TOAPANTA DORIS ALEXANDRA, no presenta lo solicitado por el INEC, teniendo lo siguiente: 

 
Nro LICITANTE RUC RESULTADO 

1 QUISHPE TOAPANTA DORIS ALEXANDRA 1718433434001 NO PASA 

 
6. RESOLUCIONES 

 

Los miembros del Comité, resuelven: 

 

a) Presentar un informe del proceso al delegado de la máxima autoridad en el cual se recomiende que, autorice la declaratoria de 

desierto y posterior reinicio del proceso, de acuerdo a la Resolución No. 040-DIREJ-DIJU-NI-2022, artículo 1. literal d) y e); y disponga 

a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de la resolución respectiva, en virtud de que persiste la necesidad. 

 

b) Que el secretario solicite la publicación de la presente acta y cuadro respectivos en la página web institucional. 

 

Siendo las 16:45 se suspende la reunión y se reinstala el 27 de mayo de 2026 a las 09:00 y se suspende a las 15:30, la misma se reinstala el 28 de 

mayo de 2026 a las 10:00  

 

Sin otro punto que tratar, se concluye la sesión siendo las 11:07. 

 

Para constancia de lo expuesto en la presente acta sus miembros suscriben conjuntamente. 

 
 

 

 

___________________ 

Alex Amable Vimos Sisa  

0604079194 

Profesional designado por la Máxima Autoridad  

o su delegado quien preside el Comité 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

Wilmer Iván Tapia Molina  

0502282775 

Titular del área requirente o su delegado 

 

 

 

 

____________________________________ 

Estephania Carolina Maldonado Rojas 

1105044265 

Profesional técnico afín al objeto contractual 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Cristian Paul Sisa Heredia 

1728785047 

Secretario 
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